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Guayaquil, 13 de diciembre del 2016 

yA 
Señor 

LUIS GUILLERMO CHANCAY LLAGUNO 
Ciudad.   
De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de 
la compañía TAMILDES S.A. en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo a 

usted para desempeñar el cargo de- GERENFTE-—GENERAL de la misma, por el 

período de CINCO AÑOS, con las atribuciones, deberes y derechos que les confiere 
la Ley y el estatuto social en su artículo 30, encontrándose entre otras ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial individualmente, con amplias atribuciones 
dentro del marco legal estatutario. 

La compañía TAMILDES S,A, se constituyó el 07 de Septiembre del 2007, en virtud 
de la escritura pública autorizada por la Notaría Séptima de Guayaquil y se 

inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil el, 27 de Noviembre del 2007 

    DEYSI VANESSA ESPINOZA CARRION 
CI 0919595892 
SECRETARIO AD-HOC 

Guayaquil, 13 de diciembre del 2016 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL conferido a 
mi favor de la compañía TAMILDES S.A. 

Zo LUIS CHANCAY LLAGUNO Y 
CL 0915013551 

On dia     

    

   

105 DAfOS DE ESTA 
AGA INSCRIPCIÓN CONSTAN 
aeGIsTRO EN HOJA DE SEGURIDAD! 
evacuit ADJUNTA 

 



., «Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:33.371 

FECHA DE REPERTORIO:31/jul/2017 

HORA DE REPERTORIO:14:24 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

(TH (AAA =— 

1.- Con fecha treinta y y Uno de Julio del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TAMILDES 
S.A., a favor de LUIS GUILLERMO CHANCAY LLAGUNO, de fojas 
33.430 a 33,433, Registro de Nombramientos número 9.124, 

AAN PARA 

UR MORADO IN AO 19) SRLADPDA 

OT 

2 UROLrI9. c 49. 

  

Guayaquil, 02 de agosto de 2017 

  

REVISADO POR: UY 

( 

La responsabilidad sobie la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Ne 0159217 

 



  
DOCUMENTACION Y ARCHIVO INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUI 

14 AGO 2017 
RECIBIDO 
1270 Ti hn Hora... 
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